School Year 2009-2010
PERIODO: DEL SEGUNDO AL CUARTO AÑO
ANUNCIO AL PÚBLICO SOBRE LA ESTIPULACIÓN NÚMERO 2
Estimados padres o guardianes de familia:

Tenemos mucho gusto en informarle que sus niños, alumnos de la escuela ____________________________ podrán participar en el plan de alimentación escolar gratuito, sin tomar en cuenta el nivel de ingresos económicos de la familia, durante el año escolar 2009-2010, a menos de que se le avise lo contrario.

Todos los alimentos que se ofrecen deben cumplir con las reglas establecidas por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA).  Sin embargo, si un médico ha diagnosticado a su niño con una disabilidad, y ésta disabilidad no permite que el niño pueda comer los alimentos que se planean regularmente en la escuela, la escuela deberá substituir estos alimentos con los que recete el doctor.  Si se hace necesario una substitución, dicha substitución se hará sin ningún costo extra para usted.  Si usted cree que su niño necesita substituir los alimentos planeados por la escuela por motivo de una disabilidad, por favor llámemos para obtener mayor información.

Cada escuela y la Oficina del Superintendente/Administrador tiene una copia de esta póliza, la cual puede ser revisada por cualquier interesado.

El hecho de que una familia se considere elegible para participar en el programa de alimentación escolar gratuita o de precios reducidos puede ser compartido con otros programas educativos o de salubridad federales, estatales y locales, o a otros programas que se han considerado lícitos.

CONFIDENCIALIDAD: Los oficiales de la escuela usarán la información declarada por usted en su solicitud únicamente para decidir si su nino es elegible para recibir alimentos escolares gratuitos o a precio reducido.  Es posible que nosotros informemos a los oficiales conectados con el Titulo I o con el Asesoramiento del Progreso Educativo Nacional que su nino es elegible para recibir alimentos escolares gratuitos o a precio reducido.  Estos oficiales usarán esta información con el proposito de obtener fondos para el programa o para evaluar el programa mencionado.

Atentamente,

_____________________________________  
_____________________________

Nombre
Título y Fecha

De acuerdo a lo establecido por las leyes Federales y el Departamento de Agricultura de los EE. UU. (USDA, siglas en inglés), se prohibe a este organismo la discriminación por raza, color, origen nacional, sexo, edad, o impedimentos de las personas.  (No todas las bases de prohibición se aplican a todos los programas.)

Para presentar una queja sobre discriminación, escriba a USDA, Director, Office of Civil Rights, Room 326-W, Whitten Building, 1400 Independence Avenue, SW, Washington, DC 20250-9410 o llame al (800) 795-3272, o (866) 632-9992 o (202) 720-5964 (TTY).  USDA es un proveedor y empleador que ofrece oportunidad igual a todos.
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